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Módulos profesionales
Familia profesional: 
Fabricación mecánica

Ciclo formativo: 
Soldadura y calderería

Grado: 
Medio

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

0007  Interpretación gráfica.
0006  Metrología y ensayos
0091  Trazado, corte y conformado.
0092  Mecanizado.
0093  Soldadura en atmósfera natural.
0094  Soldadura en atmósfera protegida.
0095  Montaje.
0096  Formación y orientación laboral.
0097  Empresa e iniciativa emprendedora.

Módulos profesionales
Familia profesional: 
Informática y comunicaciones

Ciclo formativo: 
Administración de sistemas informáticos en red.

Grado: 
Superior

Al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

0369  Implantación de sistemas operativos.
0370  Planificación y administración de redes.
0371  Fundamentos de hardware.
0372  Gestión de bases de datos.
0373   Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de la información.
0380  Formación y orientación laboral.

Familia profesional:
Industrias alimentarias

Ciclo formativo:
Vitivinicultura

Grado:
Superior

Al amparo de la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

0077  Viticultura.
0078  Vinificaciones.
0079  Procesos bioquímicos.
0081  Análisis enológico.
0085  Legislación vitivinícola y seguridad alimentaria.
0088  Formación y orientación laboral.
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Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 743/2011, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio 
Judicial «La Caleta», don José Manuel Montero Guzmán ha 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo, P.O. núm. 
743/2011, contra la Resolución de 27 de septiembre de 2011, 
de esta Delegación Provincial, por la que se acuerda estimar 
parcialmente la reclamación formulada por don Paulino Con-
treras Carrascosa contra el Acuerdo del Titular del C.C. «Na-
zaret» de Granada, por el que se publica la relación de alum-
nos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer Curso 
del Segundo Ciclo de Educación Infantil para el curso escolar 
2011/2012.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el articulo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 743/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 

demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 21 de octubre de 2011.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 
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Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 716/2011, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio Ju-
dicial «La Caleta», don José Manuel Sánchez Linares ha in-
terpuesto el recurso contencioso-administrativo, P.O. núm. 
716/2011, contra la Resolución de 8 de septiembre de 2011, 
de esta Delegación Provincial, por la que se acuerda desesti-
mar la reclamación formulada contra el Acuerdo del Titular del 
C.C. «Santo Domingo» de Granada, por el que se publica la 
relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el 
Segundo Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil para 
el curso escolar 2011/2012.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

H E  R E S U E L T O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 716/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 21 de octubre de 2011.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias. 

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Universidades, Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por la que se estable-
ce el procedimiento para la obtención de los requisitos 
que permitan el acceso a los estudios universitarios de 
Grado de personas mayores de 40 y 45 años que no 
posean otros requisitos para el acceso a la Universidad.

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de no-
viembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso 
a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las universidades públicas españolas 
(BOE de 24.11.2008), modificado por el Real Decreto 558/2010, 
de 7 de mayo (BOE de 8.5.2010), las personas que hayan cum-
plido 40 ó 45 años, y reúnan los requisitos establecidos en el 
citado Real Decreto, podrán acceder a la Universidad.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades (BOJA de 31.12.2003), recoge en su artículo 66 
entre los fines y objetivos de la coordinación de las Univer-
sidades andaluzas, el impulso de criterios y directrices para 
la consecución de unas políticas homogéneas sobre acceso 
de estudiantes, plantillas, negociación colectiva y acción social 
aplicables al personal de las Universidades andaluzas, dentro 
del respeto a la autonomía y a las peculiaridades organizativas 
de cada Universidad.

La citada Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos 
efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las 
Universidades públicas Andaluzas podrán constituirse en un 
Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una co-
misión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión quedó 
establecida por el Decreto 478/94, de 27 de diciembre que 
sigue actuando tras la publicación de la Ley Andaluza de Uni-
versidades.

Asimismo, en aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE 
de 23 marzo de 2007), así como de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en An-
dalucía (BOJA de 18 diciembre de 2007), las Comisiones que 
pudieran establecerse a los efectos, procurarán la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la nueva estruc-
tura de los estudios universitarios, regulada en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE de 
30.10.2007), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 
2 de julio (BOE de 3.7.2010), la Comisión del Distrito Único 
Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le 
vienen conferidas, y de cara a hacer realidad la incorporación 
a la Universidad de aquellas personas que, no habiendo tenido 
esta posibilidad en el pasado, ahora deseen obtener una for-
mación de carácter superior adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de acreditación 
para el acceso en el curso 2012-2013 en las titulaciones de 
Grado de los Centros Universitarios de Andalucía de las perso-
nas que hayan cumplido 40 o 45 años, según se regula en los 
siguientes títulos:

TÍTULO I

ACCESO PARA PERSONAS MAYORES DE 40 AÑOS
CON EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL

I. ACCESO A LA UNIVERSIDAD

1. Requisitos.
Las personas que deseen acceder a determinados estu-

dios universitarios por esta vía deberán reunir los requisitos 
que se enumeran a continuación y obtener la acreditación 
correspondiente mediante el procedimiento que se regula en 
este Título I:

a) Cumplir, o haber cumplido, 40 años de edad antes del 
día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico 
para el que se solicita el acceso.

b) Poseer experiencia laboral y/o profesional, que deberá 
acreditarse a través del procedimiento recogido en esta nor-
mativa.

c) No poseer otros requisitos que habiliten para acceder a 
los estudios que desea cursar. A estos efectos, podrán volver 
a solicitar una nueva valoración, quienes con anterioridad par-
ticiparon en este procedimiento.

2. Plazo de inscripción.
Las personas que deseen obtener la correspondiente 

acreditación, para posteriormente participar en el proceso 
de preinscripción para el acceso a la Universidad, deberán 
presentar una solicitud conforme al modelo del Anexo I en 
cualquier Universidad Andaluza, en el plazo que figura en el 
Anexo II y que estará disponible durante dicho plazo al menos, 
en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalu-
cia.es/economiainnovacionyciencia, así como en las oficinas 
de acceso de las Universidades Públicas de Andalucía. 

Asimismo, las personas interesadas, dispondrán para la 
cumplimentación de la respectiva solicitud de la información 
que le permita adscribir su experiencia laboral y/o profesional 
a determinada/s familia/s y que, a su vez, están relacionadas 
con los títulos universitarios que se imparten en Andalucía. La 
información relativa a las familias profesionales y admisión 
a determinadas titulaciones de grado, se hará pública en el 
punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.
es/economiainnovacionyciencia, así como en las oficinas de 
acceso de las Universidades Públicas de Andalucía antes del 
inicio del procedimiento.

Las personas interesadas, presentarán el impreso de so-
licitud de inscripción, preferentemente en la universidad en la 
que tenga previsto llevar a cabo sus estudios.

En todo caso, la solicitud deberá acompañarse de la do-
cumentación indicada en el siguiente epígrafe, que justifique 
la experiencia de quienes participen en el procedimiento.

3. Documentación.
La documentación acreditativa de la experiencia laboral 

y/o profesional, que habrá de ser evaluada a los efectos de 
determinar si la misma habilita a la persona solicitante para el 
acceso y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas 
relacionadas con la oportuna experiencia laboral y/o profesio-
nal, será:

a) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la 
que estuvieran afiliados o afiliadas, o equivalente en el caso de 


